
fUERCUOYARMADA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR- '

AÑO XVII.— Núm. 4.651 Tres ediciones Madrid, Jueves 16 de Septiembre 1920 Redacción y Admón.,.BARB1ER1, 8. Teléf. 575

Complemento de sueldos

El personal de las tropas 
indígenas de Africa

Por el presidente del Consejo ha sido 
sometido a la firma de Su Majestad el si
guiente Real decreto:

«Teniendo en cuenta la autorización 
concedida al Gobierno por la disposición 
complementaria cuarta, letra A, del articu
lado de la ley de Presupuestos vigente, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros y a 
propuesta de su presidente, vengo en de
cretar lo que sigue:

Artículo l.° Desde la revista del pró
ximo mes de octubre, el personal que 
presta servicio en las tropas de Policía in
dígena de Africa percibirá mensualmente 
las cantidades siguientes en concepto de 
complemento de sueldo, sin que éste dé 
derecho a mayor bonificación de residen
cia ni dé derechos pasivos:

1/ Los tenientes, alféreces, tenientes 
médicos y oficiales moros destinados en 
las mías de Policía, o los que ejerzan los 
cargos de ayudante del primer jefe de es
tas tropas o de los jefes de sector, 150 pe
setas mensuales.

2 .° Los capitanes que manden mía, 
250 pesetas mensuales.

3 .’ Los coroneles, tenientes coroneles 
y comandantes que sean primeros jefes de

las "tropas o ejerzan el mando de sector, 
300 pesetas mensuales. .

El personal de las subinspecciones y 
cuadros eventuales de Policía que por ne
cesidad del servicio pase a prestar el pecu
liar de estas tropas^ fuera de se residencia 
habitual percibirá las mismas gratificacio
nes señaladas anteriormente, según sus 
empleos, haciéndose la reclamación por 
los días empleados, mediante un certifica
do expedido por el jefe de la Subinspec
ción y visado por el comandante general 
del territorio.

Art. 2.° Quedan suprimidas las grati
ficaciones que señala la Real orden de 31 
de julio de 1914 y disposiciones comple
mentarias a los oficiales que prestan ser
vicio en las tropas de Policía indígena de 
Africa.

Art. 3.° Para cumplimentar lo dispúes ■ 
to en el art. L®, se considerará ampliado 
en la cantidad necesaria el crédito del ca
pítulo primero, art. 2.°, de la sección 13.

Art. 4.° Los aumentos que se produz
can con la concesión de estos sueldos com
plementarios se cubrirán con las econo
mías que resulten en los presupuestos ge
nerales del Estado, haciendo uso de las au
torizaciones que al Gobierno concede la 
ley de Presupuestos vigente.»

un cobarde atentado. En la puerta misma 
del Juzgado cayó gravemente herido de 
varios disparos de revólver.

El digno juez de Tarrasa, convaleciente 
todavía, se ve inopinadamente trasladado 
al Juzgado de Estella casi al mismo tiempo 
en que en una extensa combinación, es 
postergado en su carrera y se asciende a 
uno de sus compañeros que figuraba des
pués de él en el escalafón.

Nosotros no queremos creer lo que al
gunos colegas, al protestar contra el tras
lado del Sr. Jiménez de Embún, apuntan. 
Suponemos que todo obedecerá a una la
mentable equivocación del Ministerio y a 
un olvido involuntario de los servicios 
prestados por este funcionario dignísimo, 
Pero es indudable que el Sr. Ordoñcz de
be tomar cartas en el asunto y reparar el 
mal que se haya podido causar.

En la Universidad Central

Apertura de Tribunales

LA REBE ION IRLANDESA

€i alcaide de Cork, egorika 
" El parte facultativo

LONDRES 16.—El lord alcalde de Cork 
continúa en el mismo estado de extrema 
debilidad. Ya no habla, y sus enfermeras 
pasan día y noche en su cabecera. El mé
dico no abandona ni un momento la ha
bitación contigua a la enfermería, donde 
Mac Swiney se extingue lentamente.

El parte facultativo dice que el lord al
calde de Cork está sin conocimiento y se 
encuentra en un estado de completa debí 
lidad.

No ha pronunciado ni una palabra en 
todo el día de ayer y ha padecido fuertes 
dolores de cabeza.

Se encuentra en una sala de la enferme
ría de la cárcel, donde hay seis camas; 
pero él es el único que ocupa la habita
ción.

Siguen o* desmane*
LONDRES 16.—En la noche del sába

do al domingo, unos 50 individuos ar
mados y enmascarados hicieron irrupción 
en el puesto costero de Too Hear, situado 
a 12 kilómetros de Bally Castle, se apode
raron de todas las armas, municiones, fu
siles, telescopios, anteojos binoculares, y 
luego huyeron con el botín en automó
viles.

¿Reorgadzicióit policíaca?
Dio* «La Epoca»

El órgano ofioioao del Gobierno publica 
en iu  número de anoche, en au sección 
«Ecos del día», el siguiente suelto, que, a 
nuestro juicio, refleja un propósito del Go
bierno:

«En la posesión de una buena Policía en
cuéntrase el auxiliar más precioso para que 
el Poder público conserve todos sus presti
gios. La impunidad de un crimen es alenta- 
TT°ra 1̂ara comisión de crímenes nuevoa. 
Una Policía eficaz asegura la sanción, y 
rolo con eso, cuanto más con la vigilancia 
oe loe sospechoso», ejerce una sana acción 
preventiva.

Seria injusto olvidar cuánto ha progresa» 
do la Pcíioia española en lo» últimos años, 
debido, por cierto, a reformas de ios parti
dos conservadores; pero las propagandas 
disolventes, la derivación de los caudillos 
del proletariado, la persistencia en nuestras 
grandes ciudades de extranjeros agitadores, 
el ejemplo de inquietud que viene de Orien
te, exige que la Policía se aumente y, ade- 
naáa, que prosiga au» mejoras de organiza-, 
ción y reclutamiento.

Cuantos sacrificios económicos sea preci
so hacer en ese respecto, deben de hacerse, 
en 1* seguridad de que con ello el Estado se 
apercibe para el mejor cumplimiento de su 
fin primordial: mantenimiento del orden 
pera la coexistencia de los derechos de 
todos.»

UN OLVIDO LAMENTABLE

El juez de Tarrasa
Vanos periódicos protestan contra el 

traslado de que acaba de ser objeto por 
parte del Ministerio de Gracia y Justicia, 
el jueí de instrucción de Tarrasa, D. Pe
dro Jiménez de Embún, que al mismo 
.tiempo se ve postergado en su carrera.

Recordarán nuestros lectores que el se* 
flor Jiménez de Embún, que venía traba 
jando con indudable celo en • el esclareci
miento de algunos delitos de índole so- 
ial, fue víctima, hace algunas meses, de

H

Llegada de los Reyes.—La tribuna re
gla.— Momento emoolonante.— Otro 
nuevo trasatlántico
BILBAO 16.—Sus Majestades y Altezas 

con su séquito, llegaron a Bilbao a las tres 
y media. El enorme gentío que había acu
dido a presenciar la botadura acogió la 
presencia de los Reyes con grandes acla
maciones de entusiasmo. Don Alfonso, 
después de revistar a las fuerzas de Care
liano, subió con las demás personas Rea
les, a la tribuna levantada frente al nuevo 
transatlántico, en compañía de la marque
sa de Comillas, madrina del nuevo buque

HABLAN LOS FERROVIARIOS

Contra la elevación de tarifas
Una nota de la Federación Nacional 

de Ferroviarios Españole»
La Federación Nacional de Ferroviarios 

Eepanoles ha mandado a la Prensa para su 
publicación la siguiente nota:

«Dispuesto el Sr. Dato a no pasar por la 
para él triste realidad de la orfandad en que 
se encuéntre para llevar a cabo el aumento 
de les tarifas ferroviarias, inventa organi
zaciones apócrifas oue no existen sino en 
la mente del jefe del Gobierno, para decir a 
la Prensa que ha sido visitado por una re
presentación de la Federación de obreros y 
empleados ferroviarios para interesarle la 
pronta solución del asunto de las tarifas fe
rroviarias. Suponemos que nadie habrá co
metido con nosotros la ofensa de confundir 
la Federación Nacional de Ferroviarios Es
pañoles, que nos honramos en representar, 
con esa otra Federación a que se refería el 
Sr. Dato; sin embargo, no estará de más 
que, aunque de una manera breve, haga
mos públicamente la declaración concreta 
de nuestra posición en relación con este pro
blema de palpitante actualidad.

Hemos afirmado, y seguimosísosteniendo, 
que una de les causas, la principal quizás 
de todas, de que la situación económica de 
las Empresas ferroviaria» no sea lo flore
ciente que ellas hubieran de desear, es la 
desastrosa administración, cuando no las in
moralidades que en ellas existen. Esto, que 
nadie, ni las mismas Empresas, se han atre
vido a negar, hace que el problema ferro 
yiario no pueda tener solución con la eleva
ción de Jas tarifas ferroviarias; si acaso, los 
efjoto» de esa mala administración se ate
nuarán en algo; pero aunque así. sea, os 
una enorme injusticia que se pretenda ha
cer víctima al país déla responsabilidad 
que únicamente corresponde a las mismas 
Compañías, - -.

. * * 1

el Nuncio de Su Santidad, senadores se
ñores Gandapas y Zabala, y consejeros y 
directores de la Constructora Naval.

Acto continuo dieron comienzo los pre
parativos para la botadura. La madrina, 
marquesa de Comillas, cortó la cinta que 
sujetaba al nuevo trasatlántico Alfon
so XIII, que avanzó majestuosamente has
ta quedar a flote, siendo saludado con las 
notas solemnes de la Marcha Real por las 
bandas de música, el silbato de las sirenas 
de las embarcaciones y los delirantes vi
vas y aplausos de la multitud.

El momento fue de una grandiosidad 
emocionante. Durante el acto, varios aero
planos evolucionaron sobre la dársena y 
lanzaron mensajes de felicitación a los Re- 
yesy a los Consejeros de la Constructora.

Terminada la solemnidad, se procedió 
en el Arsenal a poner la quilla del nuevo 
trasatlántico Vulcano, de 12.000 tone
ladas. •

Un «lunoh»
BILBAO 16.—Después del solemne acto 

de la butadura, en el piso principal de la 
Constructora, que estaba adornado con 
las banderas españolas, se obsequió a los 
invitados con un espléndido «lunch», que 
sirvió el Club Marítimo.

tatitt i! Socorros «i®
Mañana publicará el Diario Ofi

cial del Ministerio de la Guerra^ 
una Real orden creando la Asocia
ción de Socorros mutuos de subofi
ciales, sargentos y asimilados del 
Arma de Infantería.

Hace más de diez años que la ini
ciativa de esa obra humanitaria y de 
compañerismo apareció en las co
lumnas de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Por ella hemos laborado siempre 
a través de todas las mudanzas, de 
todos los vaivenes del tiempo.

Calcúlese cual será nuestra satis
facción, hoy, al ver realizado lo que 
estimamos útil y fraternal para 
aquellos que siempre ocuparon lu 
gar tan preferente en nuestros tra
bajos.

Para el EjÉrcito ie los EstaUos Doidos
Exámenes en Alemania

En priniero de octubre próximo, se veri
ficara *n Coblenza, Alemnnio, un examen 
para nombramiento de oficiales en el ejérci
to de los Estados Unidos.

Sa puf den presentar, a su costa, los ofl 
cíales eventuales que sirvieron entre el 6 de 
de abril de 1916 y el 4 de junio de 1920.

Las solicitudes hachas por carta o telegra
ma, deben comprender el nombre del aspi
ran t \ su edad, sus señas y las fechas de sus 
servicios como oficial en el ejército de loe 
Est dos Unidos, y 1» sección en que desean 
servir. .1

El veraneo Regio
Los Soberano» regresan de Bilbao
SAN SEBASTIAN 16—Loa Reyes, los In

fantes y su séquito regresaron do Bilbao a 
las ooho y media de la noche.

En el oalaeio de Miramar esperaba a Sus 
Majestades el gobernador civil.

El marqués de Lema llegó después de las 
diez de la noche, y manifestó a los periodis ■ 
tas que carecía de otras noticias que no fue
sen las de Bilbao, que ya eran conocidas de 
la Prensa de San Sebastián.

Representa la elevación de las tarifa» ferro
viarias la total anulación de las conquistas 
de salario alcanzadas por los trabajadores 
en estos últimos años, lo que equivale a una 
negación por parte del Gobierno a que los 
trabajadores mejoren su condición dentro 
del régimen actual.

Que a esta realidad que la ambición de Jas 
Compañías ferroviarias y la conducta del 
Gobierno crea, han de hacer frente las or
ganizaciones obreras por todos los medios a 
su alcance.

Que se hacen acreedoras a la má» dura 
oondenaoión aquellas organizaciones que 
pretenden igualarse en el aspecto ideológico 
a las organizaciones genuinamente obreras, 
y en estos momentos se limitan a declarar 
que no piden la elevación de las tarifas fe
rroviarias, loque significa que tampoco tie
nen el valor cívico de combatirlas; posición 
ésta, que, de haber sido imitada por el resto 
de la opinión española, ya se hubiera come
tido hace mucho tiempo el atentado al país 
que representa la elevación de las tarifas.

Por estas consideraciones, la Federación 
Nacional de Ferroviarios Españoles se de
clara una vez más abiertamente en contra 
de la elevac.ón de tarifas, y con las fuerzas 
que en todo momento permanecieron fieles 
a los principios que informan la organiza
ción netamente obrera, no dejándose arras
trar en ningún momento por" egoísmos re-' 
probables por la manera de alcanzarlos, se 
sumará al movimiento de protesta que se 
Heve a otfbo por el resto de la clase trabaja
dora, para evitar lo que nosotros califloa- 
mosde escandaloso atraco a los intereses 
del país próspero.

Esta 9s, pues, la posición de la Federación j 
ante el problema ferroviario.—Por la Comi- J 
sión ejecutiva: e] secretario-contador, E. del 
BarfíQi»

El acto
A las doce, hora señalada para la solem

nidad del día, se constituye la mesa presi
dencial, cuyo acto tiene lugar como en años 
anteriores, en el Paraninfo de la Universi
dad central.

Con el presidente del Tribunal Supremo 
■Á j  ° Ciudad Aurioles, que por delega

ción del ministro de Gracia y Justicia, don 
Mariano Ordóñez, leerá el discurso de aper
tura dtil año judicial, acupan sillones en el 
e^ti-ado presidencial el rector de la Univer
sidad Central, Sr. Rodríguez Carracido; los 
presidentes de Sala del alto Tribunal, seño
res D. Buenaventura Muñoz, D. Luciano 
Obaya y D. Antonio Marín de la Barcena.

También se sientan en la presidencia el 
fiscal del Supremo D. Víctor Covíán y el 
magistrado del mismo alto Tribunal D. Ci
rilo Tornos. .

Ante mesa especialmente dispuesta en el 
estrado, frente a la presidencial, ocupa 
asiento el secretario del Supremo D. Santia
go del'Valle.

Comenzó la ceremonia por la lectura de 
los artículos de la ley orgánica y su adicio
nal que tratan de esta solemnidad, proca- 
alándose a continuación por el Sr. Ciudad, 
que ostenta el Gran Collar de la Justicia, a 
dar lectura del discurso, del que más ade
lante damos amp ia reseña.

Terminado que hubo de leer el presidente 
del Supremo su documentado trabajo, y 
después de entregada la Memoria que 
ftnuaimente eleva al Gobierno el fiscal de 
Su Majestad, se leyeron los datos estadísti
cos, y seguidamente D. José Ciudad Aurio- 
l^s, declaró en nombre del Rey abiertos los 
Tribunales para el año judicial de 1920 1921.

, A la solemnidad acudieron, según es de 
rigor, las comisiones que marca la ley, es
tando los bancos del estrado ocupados per 
todos los magistrados del Supremo y de la 
Audiencia, los funcionarios del Ministerio 
fiscal, jueces de primera instancia y mu
nicipales. .

En la Comisión de! Colegio de Abogados 
vimos a los diputados D. José María del 
Sol Jaqueíot y D. Ignacio E. de la Portilla. 
Por los procuradores asistieron los señores 
D. Francisco Pozo y D. Sersfln Palacio que 
vestían la nueva tega.

También en los estrados ocupó asiento 
el ex ministro señor vizconde de Matamala 
y el subsec-elario de Gracia y Justicia señor 
Martínez Acacio.

A la ceremc nia, que terminó después de 
la una, concurrió gran número de profesio
nales que comentaron favorablemente el 
discurso del presidente del más alto Tribu 
nal de Ja nación.

Distorio del preildeite del Sopreno
Es, sin duda alguna, el leído en esta oca

sión por D. José Ciudad Aurioles, un nota
ble trabajo en el que como indica en unes 
breves líneas que le sirven de introduccióe, 
han sido recogidas, con indudable acierto, 
las enseñanzas de una larga carrera profe 
sional en la que demostró siempre grsn 
competencia.

El objeto que gula al presidente del Su
premo al desarrollar su discurso, es demos
trar la, «necesidad de la reforma de la ley 
Orgánica de la jurisdicción contenciosa» 
cuyo enunciado puede decirse es el tema 
del mismo.

Partea del diaoureo
El trabajo del Sr. Ciudad, metodizado, 

atrayente para todos, singularmente para 
los que consagran su actividad al Derecho, 
consta de tres partes: La revisión de Ja ley 
Orgánica, de lo Contencioso-administrativo; 
Reformas de detalle y la potestad coercitiva 
y de ejecución ep los Tribunales de lo Con
tencioso, cada una de las cuales se divide 
en diversos epígrafes que a continuación 
damos a conocer, si bien sintéticamente 
dado el exceso de información publioable 
en el día de hoy.
La omnipotencia de la Admlniatraolón

Este es el primer epígrafe de 1» primera 
parte, y en él se orifica el desmedido afán 
de las actividades todas del Estado de ser 
amparadas por éste, que aspiran sea a ma
nera de providanoia de la generalidad y de 
cada uno de ke ciudadanos. La Administra
ción parece ser el ángel tutelar del Estado- 
dice el Sr. Ciudad, citando a D. Manuel Col- 
meiro—y acrecienta de día en día su poder 
difusivo absorbente, invasor cuando por la 
tiranía de lo objetivo—tasas, monopolios y 
exportaciones e importaciones—; cuando 
Sor quejas apremiantes de los sujetos que 

emendan reglas y normas (hasta la Prensa 
ha sentido el ansia de que la Administra
ción la cobijo: anticipo, descanso dominical, 
precio único a los diarios), y frente a esa ac
tividad incansable al servicio de un poder 
hipertrófico, el individuo se encuentra de. 
vez en vez más inerme y mayormente noce 
sitado de garantías...; el recurso contra las 
resok ciones de la Administración se impo • 
ne en la vida con demanda tan acuciosa, 
que antes se siente como necesidad que se 
percibe en cuanto concepto de justicia.

A continuación estudia el disertante los 
requisitos legales del recurso contencioso, y 
opina que, con el mismo, ni se garantiza al 
ciudadano contra los agravios de lt acción 
administrativa, ni basta para resarcir de los 

.daños del individual patrimonio de parte 
de la Administración. Entiende debe am- 
filiar la garantía con otro recurso: el de nu- 
idad por abuso de poder de la Administra

ción.
La vía gubernativa! descentrallaaolón 

administrativa
En otro epígrafe del discurso examina el 

presidenta del Supremo este importantísimo 
trámite en materia contenciosa, diciendo 
que es aquélla ade«filadaro donde se comu* 
me la energía individual, que acaba por en
tregarse, entre el desaliento y la congoja, el 
terror y el odio, a la arbitrarioded de Ja Ad
ministración».

No es hacedero—sigue diciendo—purgar 
de sus mayores defeotos a la vía gubernati
va, porque son, en gran manera, coneeouen-

cia de la estructura de la administración y 
del proceso de su actividad. Este problema 

. busca su mejor solución en la descentraliza- 
■ ción administrativa no reducida al recono- । cimiento de entidades regionales, como he
. chos más o menos biológicos, sino que los 

organismos hayan de estar o no tan subor- 
, diñados al principio jerárquico que no exis- 
. ta acto suyo autónomo que, a título de reso

lución, no sea sometido al superior, median
te un recurso de alzada.

Descentralizar la Administración es dar a 
sus órganos la autonomía para actuar en la 
esfera de su competencia, dictando resolu
ciones no reyisables, en apelaciones que son 
la interposición del principio centralista en
tre la parte y el órgano administrativo. Así 
es la descentralización, remedio de no po
cos vicios de la vía gubernativa y garantía 
del interés individual para acudir pronto, y 
sin una nueva jornada con etapas de centro 
encentro, al recurso contencioso jurisdic
cional, donde la Administración responde 
en plano igual que el agraviado ante una 
potestad independiente, soberana.
El recurec de nulidad por abuso de po

der de la Adminietraolón.—Sus re
quisitos.
En este epígrafe expone el Sr. Ciudal el 

concepto y el alcance del recurso de nuli
dad al que podrá dar origen «la carencia de 
resolución por negativa de la Administra
ción a dictarla, o de hacerlo en un momen
to determinado, defiriéndola ilegalmente.-

Examina la cuestión de las apelaciones o 
alzadas, afirmando su escasa virtualidad en 
via gubernativa, donde es solamente fuero 
de centralismo.

Aboga por la supresión del requisito 
«causar estado» y comenta el Real aecreto 
de 15 de noviembre dé 1909, que restablecía 
en su integridad la ley municipal de 1887 y 
en su articulo l.° der gaba expresamente 
Jas disposiciones de carácter administrativo 
encaminadas a interpretar los texto» de di
cha ley.

R?zona su eficacia y propone la exten
sión del mismo a otras ramas de la Admi
nistración, fijándose Ja ezcluiioa competen
cia de los organismo» inferiores.
Le prcoedenola de la reaoluolón reou- ' 

rrlda de faoultad reglada
Es este el segundo requisito para que 

prospere el recurso contencioso, y él mere
ce atinadas consideraciones al ilustre diser
tante, citando las disposiciones de la ley 
vigente, la doctrina de la sentencia de 23 de 
febrero de 1914 y el «Diccionario de jurispru-' 
dencia contenciosa administrativa» de don • 
Gabriel Espinosa

El tercero de los requisito» para que sea 
viable el recurso contencioso—el que haya 
sido vulnerado un derecho de carácter ad
ministrativo establecido anteriormente por 
una ley, un reglamento u otro precepto ad
ministrativo—, acoge en si, como los ante
riores, el recurso jurisdiccional de nulidad 
per abuso de poder. Roforzando la tesis 
con signa Ips reformas que los proyecto» de 
reforma de D Alfonso González (1901), de 
D. Antonio Maura (1903), del Sr. La Cier- 
ya (1907) y por último del Sr. Barroso (1912), 
introducían en la legislación municipal pa
ra deducir que así como el recurso de plena 
jurisdicción exige un derecho preexistente, 
el recurro de nulidad precisa invocar un in
terés-personal o directo—para reclamar 
jurisdiccionalmente la insubsistencia por 
invalidez de un acto o resolución adminis

trativa. . '
Prcoedenola del raouree de nulidad

Investiga a continuada de lo expuesto, 
D. José Ciudad, el caso del recurso por abu
so dé poder a que se refiare el art. 3.° de la 
ley de lo Contenoioso-administrátivo, re
curso indirecto que se contrae a los casos 
en9ue hay abuso de la potestad reglamen
taria obligando a la ley a conformar su ac
tuación con la norma de la ley, producién
dose, en otro caso, la nulidad. Elfo demues
tra, como argumento de hecho, el no haber 
dificultad para aportar el reeurso de nulidad 
a la reforma de la vigente ley.

Xcto seguido señala el competente magis
trado los casos en que procederá el recurso 
para lo que primeramente fija la manera de 
cómo la Administración puede abusar de su 
poder: q por incompetencia o por ilegalidad 
procesal. El recurso de nulidad deberá des
envolverse en la forma que el de plena ju
risdicción, abreviando, en general, todos 
los términos y plazos.
Reforma» de detalle: lo» coadyuvante* 

de lá Admlniatraolón
, Inicia esta parte de su discurso el Sr. Au

rioles, planteando la cuestión de si los coad
yuvantes son parte legítima en el recurso, y 
soluoior ándola expresa son más bien un 
allegadizo, antes un engorro enojoso que 
una defensa útil y estimable, debiéndose de 
modificar los artículos 36 y 37 de la ley en 
el sentido de publicarlos anuncies de inter
posición de los recursos para que coadyu
ven, si quieren, a la Administración los que 
hubieren sido parte en el expediente, únicos 
a los que tendría por tales en la jurisdicción 
el Tribunal.

La* excepción**
De las cuatro que señala la ley, sólo en

tiende deban de prevalecer las dos primeras: 
incompetencia de jurisdicción y falta da 
personalidad.

L.s excepciones de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, y la de 
prescripción de la acción, cree el presidenta 
dei más alto Tribunal deben suprimirse, 
apoyándose en jurisprudencia copiosa del 
Supremo en cuanto a la primera, y en la 
escasa necesidad de la segunda, que podía 
estimarse, sin necesidad de alegación, por 
a Sala al iniciarse el recurso o al reoibirse 

el mismo.
La cuantía.—La» ooata*

En cuanto a estos extremos señala el dis
curso como necesario la ampliación de loa 
pleitos,(considerando como demenor cuantía 
los que no excedan de 5.000 pesetas o cuan
do . enqs de 3.000. El decoro de los Tribu
nales exige la reforma, no cansándolos eo^
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HEINE

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 6,75 A LA

UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

SAÑTa BIBL
La Biblia ha sido 1a «magna carta» 

de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

No hay nada en la creación que. no 
sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra.

nagnífica edición, en 4

, La Biblia es e1 más admirable de 
) todos los libros. Es verdad y poesía ■ 

O cual jamás existirá semejante Nosotros 
¿ vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania) 

Is La Biblia es la representante de los
) mejores momentos del hombre. Le habla 

de todo lo suave, dulce, puro y peni
; tente y bueno que le ha rodeado.; F. G. FABER

’ Ama las Escrituras y te amará la 
> Sabiduría.

SAN JERONIMO
°,, con mapas, 5 pesetas.

MADR1D: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: ao Pnnílír. Sn Í®» SierPe’ 89! BILBA0: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios;
TRTTTAr^ i Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2-
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

Sociedad Bíblica, flor Hita, z y 4, MADRID

-

YBSTDHRieS
PARA EL

Ejército y Armada

O^RIO iriDEPEnblEHTt
loorioDoaoooaocooocoDonoaoDODDaaDaaDnDaDUOCu

1 ■' " ........

SüeüRSHLES
BXRBBLONA

Méndez Núfiez, 7

t Teltífone je®-S-P. :

BORSeS
Vitoria, 18

TeMfeee i$e

Hijos de Río y Romanillos (s-en c-)
Proveedores ae la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
M

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gijén y de Cereña, para Habanr, y Veraerux. Salidas M 

Vmunu y de Habana, para Contó*, Gljón y
Santander. ,.,

LfNKA DE BUENOS.AIRES
Saliendo de Barcelona, ¿e Málaga y da 

Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airmg 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Adres y de

• íMoetévldeo.

LINEA DE NEW-TORK,*CU1A MEJIC6

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
:.m#.ga y de Cádiz, para New-York, Habana y VeratnB,

en New-Y^k.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de ValeseU, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Sana 
Crez de Tenerife, Santo Gruí de la Palma, Puerto Rico y Habaa®. 

Sálides do Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello. La 
Guayra, Puerto Rica, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DI FERNANDO POQ
Saliendo de Barcelona, de Valencia, da . • 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santo Cruz dé Teneri- 
teta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Ates. 
Regreso da Femando Péo, haciendo las escalas de Canarias y 

do la Península indicadas en el viaje de Ida.

LINEA BRASIL-PLATA
balizado de Bilbao, Santat/dér, Gljón, C®ruña y V!go para Río Ja* 

. -------T».t.'l.|ee.iaifieritr'f nr.i-L., . .

nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Caanrias, 
Viga, Coruña, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-Yorkf 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyast sali'das no son ijas y se anunciarán oportunamente « ea3a’ 

viaja.

Estes vapores admiten carga en las condiciones eü favorable y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 

■ esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va 
poros tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

■ Las techas de salida se anunciarán con debida laoportunidad.

IMS REVOEWDfrEN EL
PERFUMERIA HIGIEHlCfli

(3

' . . . . .... . ........ ..11——weuaasvieroetYeBww» 1

u

(¿f vfh/TT? f// AfíoGif£^s rfwróe/qx
enÁ^'cwc'w v ^juenfca ’

^yfíLfí 102 r/OTfL. Te/é^ono cí. ZOOS, e ^GCZOGES rr. o

• /' .. 9 ' F^OAlJcTO
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
■■ . ... —□COMPAÑIA;DE SEGUROS REUNiia >S II IIJ 

socierl: 12.000.000 ie pesetas efectiva 

g^i 8—। «onpletieeiite deiemboleado i—i :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U Vito* :™: SEGUROS SONÍM íKCEMOiOS 
SEGUROS DI VXLORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

’TitiM 4» t—* Oficinas Caballero de Gracia, 6o

WWWfJS«WM«WW»W’.'.<

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO - S1UD IGAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NU^EZ DE ARCE, Ht-aADR.D

DI VENTA KN TODAS LAS FARM ACIAS

««roiwnr.

te anürtm ÁH «i REPÍOO SNAPOnJWIl

♦-eiTHeXjíXB

VINO DeFÍFrONA
CoatieBio la earna de vaca digerida por la

S© recomienda en las anfermodades del estómago, loo 
digestionea penibies y la iMufidencia de alimentación. 
Cbn ¿1 s* nutre á loo Amémicoe, los ConvalecúniM, 
lea Tiei-to», loa Awmwos j i toda ^eroona deiganada, 
ó la que repugno tos alimoiiitos ó no puedo soportarioo.

OARie, O, rae Viv6«»*e, y e* Meo íes Sareeeiae.

Uie «OTAS COLONULBS cnrac rApidameote y alo otue» 
fiimicato. «a diarrea crdaiea, pa¡o m. tuieritia y dtoeotario»

CONTRA LA mPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLO NI ALES

1---- ----—DM Cma n d r On  —--------—

vwaW te Isisrus^s flcaeBl te! 01. PLtliPHlf
J . Quctinay de VIAU
í| Moa casa SBI» 4 L8 • 81WG91 íSLPOrüU'O

8, RUE VIVIENNE- PARIS

i minniífiüMKissmmníitóM 
|[ MMIia K U GMPPB IK U1010054

I. £» ü OTa S COLONIALES calmea mstantáneamoeto leo 
¿yloree de estomago, contienea loa vómitoo y OSO 00 II 
«toiopre de éxito eeguro eo los cólictn cérradoe ó CM 

diarrea y en los Hepáticos

L*b  SOTAS COLOMAleS accoatieBea oingéo oereótieo
*Hor@toi8ie«to iooieaaivBA. Beto predas» eiediam 

abasto ks 4«»e' ¿e b o b s* mi oiarssa casa.
iW,.n j v i.4 a —--j.ij,.*™.. j, ■ —

es v C

L&a SOTAS COLONIALES fearoo creada» para loa falo» 
tía» y pai»«a cdtidva. « too que, tea «ala» foodkieooo 
de lea «pus y «m iwpemsM predocoa taotói treoNroeo 
yastro-iateHUalao y « doode h  «stpieao leMo heoo 
muebea «ñoe con tafall6les y eiaravUloaos resuttodeo 
cursado radicalaeote la diarrea llamada do lar Celo» 
o ím , debiendo d ae aso la salad cuantos tea totiaroe.

M.C.D. 2022
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Extranjero
>feaoC»OOOQOOQá ‘COOaODOOPaaaann^a^oOünOQWQJ'
Vuelve a hablarse de su sustitución 

en la Presidencia de la República
PARIS 16.—La mayoría de los periódi

cos, ocupándose del estado de salud de 
M. Deschanel, dicen que, por muy simpá
tica que sea la persona del Sr. Deschanel 
y por muy vivos que resulten los deseos 
de verle seguir al frente de la elevada ma
gistratura que desempeña, no por ello de
ja de ser extraordinariamente sensible la 
actual incertidumbre.

L?IntTansigeant cree que el reciente via
je del Sr. Steej, ministro del Interior, a 
Aix-les-Bains durante la estancia en aquel 
punto del Sr. Millerand estaba relacionado 
con este asunto.

Por esto se cree que tendrá gran impor
tancia el próximo Consejo de ministros.

Le Fígaro dice que en ese Consejo se 
examinará la situación, y que, de no to
marse en él una decisión concreta, es de 
esperar que se tomará en el Consejo si
guiente.

El propio Deschanel - añade el periódi
co—estima que no puede por más tiempo 
desempeñar su alto puesto. Así es—termi
na diciendo—que la cuestión de la retira
da de Deschanel es sólo cuestión de días, 
y que, por lo tanto, es inminente la con
vocatoria de la Asamblea nacional.

• 
e •

PARIS 16.—El mariscal Petaín ha con
traído matrimonio ayer a mediodía con la 
señorita Hardon.

Según se había previsto, la ceremonia se 
verificó en la más estricta intimidad.

ChU/e y la Uga de ha Naolonea
• SANTIAGO DE CHILE 16.—Han sido 

nombrados representantes de la República 
chilena en la Liga de las Naciones los seño
res Puse Forne, antiguo ministro de Chile 
en París, D. Antonio Humens ministro de 
Negocios Extranjeros, y D. Manuel Rivas 
Vicená, antiguo presidente del Consejo de 
ministros de la República. ,
Reunión de p*i lame itarloa itallanoa

MILAN 16.—Se ha celebrado uñare 
unión de senadores y diputados para exa
minar la grave situación creada por la agi
tación obrera.

Los parlamentarios han terminado su 
deliberación formulando el voto de que 
para salvar los intereses generales y supe
riores del país es menester procurar una 
solución de concordia que mantenga in
cólumes los principios fundamentales del 
Estado.

La Conferencia militar de Posen
VARSOVIA 16 - Los generales Sosn- 

kowski y Rozwadowski, ministro de la 
Guerra y jefe del Estado Mayor, respecti
vamente, asistieron a la Conferencia mili
tar de Posen, en la que fue decidido que 
Posnania y Pomerania mantendrán cua
tro divisiones completas; reclutadas en 
estas regiones.

Posnania completará primero una briga
da de reservas, de regreso del frente, y la 
transformará en división de reserva.

Pomerania se compromete a completar 
la división pomeraniana.

Noticia desmentida
SOFIA 16.—El ministro de Hacienda 

desmiente categóricamente la noticia de 
que el Gobierno búlgaro haya entablado 
negociaciones con una Compañía ameri
cana, para conceder a ésta, mediante de
terminadas concesiones, el monopolio del 
comercio exterior de Bulgaria y de los 
transportes en los puertos búlgaros.

Delegado argentino
BUENOS AIRES 8 (recibido el 16) —
El Gobierno de la República ha desig-1 

nado al diputado Nicolson para que asista 
como delegado de la Argentina al Congre
so Postal Universal que se celebrará en 
Madrid.

Correo «saltado
LONDRES 16.—Cerca de la estación de 

Malow, en Irlanda, ha sido asaltado esta 
mañana el tren correo, y robada toda la 
correspondencia británica con destino a 
Dublín y Cork.

Clausura de la Conferenoia de las 
Trade Unlóna

LONDRES 16.—De Portsmouth comu
nican que las Trade Unións, en la reunión 
celebrada esta mañana han acordado ele- 
§ir como miembros parlamentarios a los 

res. Thomas y Smilling, por la Federa
ción minera y por los ferroviarios, respec
tivamente.

En la sesión de clausura de la conferen
cia, los nuevos representantes han pro
nunciado discursos, diciendo que hacían 
Suyas las reivindicaciones de los obreros.

El obrero—dijo—no es enemigo del 
país, al que ama, peto tampoco debe per
mitir sean estériles sus esfuerzos. Se ave
cinan días de lucha, en los que no perde- ■ 
remos de vista los intereses de la colecti
vidad en general. (Aplausos.)

La Conferencia acordó por último que 
la próxima reunión se celebre en Cardiff.

La bomba del Fompeya
Lis víctimas

BARCELONA 16.—Ha sido identifica
da otra de las tres víctimas del atentado 
cometido en'el Music-Hall Pompeya, que 
ha resultado ser Gilvesio Verdú, de veinti
cinco años, soltero, de oficio aserrador y 
natural de un pueblecito de la provincia 
de Alicante.

Los demás heridos graves siguen en el 
mismo estado, y los restantes mejoran, 
aunque poco.

Ha sido, detenido uno de los camareros 
del Music-Hall donde ocurrió la explosión, 
quien se ausentó del local, contra su cos
tumbre, poco antes de explotar la bomba, 
y en cuyo domicilio, al ser registrado, se 
han encontrado un revólver y varios do
cumentos del Sindicato de camareros.

El detenido abandonó el Music-Hall 
Pompeya para unirse a una amiga suya 
que le esperaba en una fonda de esta ca
pital.
Trabajos del Juagado y de la Polioía. 

¿Una plata?
BARCELONA 16.—Tanto el Juzgado

Como la Policía continúan practicando 
(>esquisas relacionadas con la explosión de
• bomba en el Hall Pompeya,

Se dice que entre los heridos hay uno 
de pésimos antecedentes, el cual se había 
distinguido no hace mucho tiempo en una 
capital de Levante por su campaña per
turbadora.

Este individuo, que, como todos los de
más heridos a consecuencia de la explo
sión, prestó declaración ante el juez, llamó 
la atención de éste por haber incurrido en 
algunas contradicciones. -

Se añade que, a consecuencia de ello, 
se practicó un registro en la casa que dijo 
ser su domicilio y no se halló allí ninguna 
prenda de vestir perteneciente al herido ni 
objeto alguno que pudiera reconocerse 
como de propiedad de aquél.

' La madre del herido, que prestó tam
bién declaración, se dice que ha manifes
tado todo lo contrario de lo que el lesio
nado ha dicho en el hospital, vacilando al 
hacer las declaraciones y contradiciéndose 
continuamente.

Todo ello, junto con otros datos que 
obran en poder del juez, sobre los que és
te guarda una profunda reserva, han dado 
lugar a que algunos crean o supongan que 
el herido a que aludo era el portador de la 
bomba.

Se supone que dicho sujeto entró en el 
Music-Hall huyendo del cacheo que la Po
licía practicaba en el Paralelo, en los alre
dedores de la Central eléctrica que La Ca
nadiense tiene en la calle de Mata. Dejó la 
bomba en la butaca y salió al cabo de un 
momento para ver si el cacheo continua
ba, con la zozobra consiguiente, porque 
siendo la bomba de inversión, según pare
ce, sabía que no podía tardar mucho tiem
po en estallar. Apenas había dado dos pa
sos, la bomba estalló, hiriéndole a él,aun- 

► que no de gravedad.
Otros detalles Interesantes

BARCELONA 16.—Del resultado de las 
diligencias practicadas, parece ser que la 
bomba que explotó en el Pompeya era de 
las llamadas de inversión, extremo que 
comprueban los trozos de aquélla que 
obran en poder del juez.

Nuevamente han prestado declaración 
el dueño y el encargado del café concierto, 
los cuales hicieron entrega al juez del ta
pón de hierro que llevaba la bomba, recu
bierto con una especie de grasa o pasta. El 
Juzgado ha designado a dos ingenieros in
dustriales para que reconozcan el lugar del 
suceso y dictaminen acerca de los daños 
causados por la explosión.

Dichos señores han practicado un reco
nocimiento a última hora de la tarde de 
ayer en dicho local, donde han sido sus
pendidas las representaciones, por lo me
nos hasta después del entierro de las víc
timas.
■■■■■I ? wMnr-wew»" ie«ranmreinilR—le—1——i—.—

II fetililíi del ditrpi 
fe SepriM "

Hace pocos días terminó de publicar La 
Gaceta el Escalafón general del Cuerpo 
de Seguridad, y ya ha sido inmejorable
mente editado y puesto a la venta en la 
Administracción de la notable Revista pro
fesional «LA POLICIA ESPAÑOLA», (ca
lle de Barbieri, núm. 8).

Comprende todo el personal del Cuer
po: Jefes, oficiales de plantilla y aspiran
tes; sargentos, cabos y guardias, con expre
sión del número de antigüedad, edad, 
tiempo de servicio y lugar donde ejerce 
su destino.

Es una obra de gran utilidad para los 
interesados.

Su precio es una peseta, y los de pro
vincias que deseen adquirirlos, pueden re
mitir su importe por giro postal, al mismo 
tiempo de hacer el pedido al señor ad 
ministrador de la Revista «La Policía 
Española», Apartado de Correos, 522.—- 
Madrid.

GOBIERNO CIVIL
El aceite de tata

Al recibir anteayer a los representantes de 
la Prensa el señor marqués de Grijalba, Ies 
manifestó que en firme podía asegurar que 
el problema del abastecimiento de aceite al 
precio de tasa en Madrid podía considerarse 
resuelto, pues de Mora y Andalucía habían 
comunicado al Gobierno que se encontra
ban a disposición del Municipio de la corte 
las partidas de tan principal articulo de 
consumo que se habían indicado.

También indicó el gobernador que no era 
exacto que se hubieran dado 4.00) kilos de 
aceite procedentes de Mora (Toledo), sino 
40.U00 kilos.
Los fabricantes de ladrillos y las obras 

del subsuelo
Asimismo, el señor marqués de Grijalba, 

en su entrevista con los reporteros, expresó 
que los fabricantes de ladrillo habían pues
to en su conocimiento, que en lo sucesivo 
no facilitarán más material a las obras de 
saneamiento del subsuelo.

Añadió sobre este punto que se propone 
mediar para conseguir una solución armó 
nica; pero en el caso de que tal gestión 
fracasase, y dado que la cuestión afecta al 
vecindario en pleno, se verla obligado a 
apelar a todos los recursos de que dispone 
para que el pueblo de Madrid no experi
mentase perjuicio alguno.

Sociedad Española 
del Ácumulador Tador
Acumuladores para centrales de 

luí y fueras.
Tipos especiales para el alumbrado 

y telegrafía sin hiles 
en los baraos.

Baterías para submarinos.

C«UE DE LA VICTORIA. 2
- MADRID

Conílictos sociales
Huelgas resueltas en Sevilla-— Hojas 

sediciosas
SEVILLA 16.—Varios huelguistas elec- 

trogasistas que trabajan en las obras del 
alcantarillado, en la calle Caballerizas, in
tentaron" agredir a Manuel Rosas cuando 
iba encendiendo las farolas del alum- - 
brado.

La intervención de un guardia frustró 
el atentado. Los electrogasistas huyeron.

Han vuelto al trabajo los barrenderos de 
la limpieza pública y hortelanos.

Ayer fueron repartidas por las principa
les calles hojas clandestinas, en las que se 
hace la apología del sindicalismo revolu
cionario, y se excita a los obreros a que se 
preparen para próximos acontecimientos.

Un guardia pretendió detener a uno de 
los que repartían las hojas, fugándose éste.

Nueva huelga
CASTELLON 16. —Se han declarado 

en huelga los obreros de tres fábricas de 
loza, reclamando aumento de salario.

Otro fabricante ha accedido a esta me
jora, logrando que no se interrumpiese en 
sus talleres el trabajo. .

Dice la Compañía de Ríotinto
_ HUELVA 16.—Como resultado de la 
reunión celebrada ayer por el Sindicato de 
empleados y obreros de Ríotinto, la. Coa 
misión inglesa les ha dirigido una carta 
manifestándoles que el criterio sustentado 
por la Compañía en la discusión de las 
bases no se apoya en un espíritu de transi
gencia para resolver el conflicto, tratando 
solamente de poner a salvo a la Empresa 
de cualquier demanda que implique res
ponsabilidad material.

Añade la carta que, mientras la Comi-- 
sión inglesa no estudie las peticiones he
chas, se abstendrá de acudir a las confe
rencias.

Fábrica clausurada ■
OVIEDO 16.—La Empresa de la fábrica 

de destilación de carbones de 1 rubia ha 
acordado cerrarla, con motivo de la huel
ga que sostienen los obreros a causa de 
haber sido despedido un compañero.

Quedarán sin trabajo 104 operarios.
Nuevas protestas.—Cierre de estable

cimientos.—En el Gobierno oivil.—El 
vecindario indignado.-Cargas.—Con
tusos y heridos.—El pleito municipal. 
Los nuevos concejales.—¿Quién será 
el alor lde?
ZARAGOZA 16.—Por la mala calidad 

del pan se reprodujeron las algaradas, des 
alojando el mercado, que se volvió á abrir 
con el auxilio de la fuerza pública.

Los grupos de mujeres llevando panes 
en las puntas de los palos recorrieron las 
calles obligando al cierre.

Los manifestantes se dirigieron al Go
bierno civil, donde fue recibida una Co
misión de ellos.

El gobernador dijo a las comisionadas 
que se analizará el pan y serán castigados 
los panaderos.

También ofreció dar órdenes para que 
se fabriquen piezas de medio kilo.

Les rogó que depusieran su actitud y 
acabasen las algaradas, porque de otro 
modo haría uso de la fuerza.

A las tres de la tarde se reprodujeron las 
manifestaciones femeniñas, impidiendo la 
entrada de las obreras en fábricas y talle
res y obligando al cierre de los estableci
mientos.

En el Coso, un grupo numeroso persis
tió en las coacciones, por lo que acudió 
un piquete de la Guardia de Seguridad, 
dando los toques de atención para des
alojar.

Se ha ordenado la detención de la pro
motora de estos disturbios.

La Policía practica gestiones para encon
trarla.

A las cinco de la tarde volvió a formar
se la manifestación femenina en el paseo 
de la Independencia, mezclándose a ella 
los obreros y continuando las coacciones.

Salió la Guardia civil de Caballería, 
dando cargas enérgicas.

Hay numerosos contusos. Un guardia 
civil recibió üña pedrada en una ceja.

A las seis de la tarde cesaron las mani
festaciones, restableciéndose la tranquili
dad en la población.

El gobernador civil, señor conde de 
Coello, comunica ayer oficialmente la sus
pensión del Ayuntamiento.

Muchos de los concejales interinos, re
cientemente nombrados, han visitado a la 
primera autoridad de la provincia para 
darle las gracias por el nombramiento.

Hasta ahora no ha renunciado ninguno 
de los recién nombrados.

Hoy se constituirá el nuevo Ayunta
miento, bajo la presidencia del goberna
dor.

Se indica para la Alcaldía presidencia, 
a D. Jorge Jordán, actual presidente de la 
Casa de Ganaderos.

NOTieias
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El 19 próximo, festividad de los Santod 
Jenaro y Rodrigo, serán los días de Su Al
teza el Príncipe de Borbón y de las Dos Si- 
oilias.

Duque de Tovar.
Marqués de Villalobar.
Señores Carvajal y Quesada, Figueroa 

y Bermejillo y Soriano.

El título de duque de Terranova, con gran
deza, solicitado por el Sr. Ortiz de Zugasti, 
según se ha dicho recientemente, no es el 
que desde 1912 posee la señorita doña Ra
faela Osorio de Mosooso, oreado en 1502, y 
confirmada su posesión por triple sentencia 
del Juzgado y Audiencia de Madrid, y en úl
tima instan cia por el Tribunal Supremo el 
día 3 de diciembre último, en pleito promo
vido por D. Pedro Ortiz de Zugasti.

Se encuentra algo delicado de salud el 
filántropo marqués de Comillas.

Por esta causa no ha podido asistirá la 
botadura del trasatlántico Aljonso XIH, ve
rificada ante ayer en Bilbao.

Después de cruel y penosísima enferme
dad, contra la que fueron inútiles los es
fuerzos de la ciencia, falleció el pasado do
mingo en Madrid el Sr. D. Miguel Redondo, 
que por eu labt?rio»idád y honradez háble 

sabido captaras Jas simpatías de cuantas » 
personas le trataban.

El entierro, verificado anteayer en la Sacra
mental de San Justo, constituyó una verda
dera manifestación de duelo, siendo presi
dido por el limo. Sr. D. Manuel Ferrer, don 
Heliodoro Redondo y D. Alejandro de la 
Sota, hermeno e hijo político del finado, 
respectivacaente.

, Enviamos a la familia doliente la expre
sión de nuestro más sincero pésame.

El palacio de los ya difuntos condes de 
Montaroo, sito en la. calle de Santa Engra
cia, ha sido adquirido por la Comunidad de 
las Esclavas.

El día 24 de julio último, los oficiales del 
Cuerpo de Correos D. Federico González y 
D. Francisco Aguado, pertenecientes a la 
estafeta de San Sebastián, llevaron a cabo 
uno de esos actos de honradez que colocan 
muy alto el prestigio del Cuerpo a que per
tenecen.

Diches funcionarios, al proceder' a la 
apertura y comprobación de un despacho 
de Nueva York para el ambulante de Irún a 
Madrid, observaron qué del certificado, 
consignado a una casa bancaria de Barce
lona, se hebía desprendido un atado de bi
lletes del Banco de España; no duraron ni 
por un momento en poner el hecho en co
nocimiento del jefe.

El paquete contenía 50.000 pesetas.
Digno del mayor elogio es el acto realiza

do por los dignísimos oficiales, y compren
diéndolo asi el director general de Comuni
caciones, ha dispuesto que dicho acto se 
consigne en el expediente personal de estos 
funcionarios y que se publique en el Bole
tín Oficial del Cuerpo.

Han sido nombrados médicos forenses: 
Da San Martin de Valdeiglesias, D. Isidoro 
Fernández Quintana; sustituto de Plasen- 
cia, D. Perfecto Cabana Verdes; de Villo- 
nueva de la Se. ena, D. Ricardo Casas Cal
derón; sustituto de Caldas de Reyes, D. An
tonio Búa Calderón; de Fregenal de la Sie- 
rr*. D. Manuel Gallego.

También han sido designados para ocu
par las oficialías de Sala de las Audiencias 
de Málaga y Huelva, los Sras. D. Pablo Ló
pez Bellido y D. José Moreno Martín, ocu
pando el primero la plaza que deja vacan
te D. Antonio Castro, excedente a su ins
tancia.

Parisiana
M ONCLOA

Se ha inaugurado el teatro de verano
Con un gran programa de atracciones

RESTAURANTE
El mejor y más elegante de Madrid

Servido de automóviles subvencionados por el Casino

- Uncr peseta asiento -
Desde Alcalá, esquina a Sevilla, 

hasta el Parque y viceversa

Provincias 
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Los Reyes en Bilbao
BILBAO 16.—Poco después de las dos, 

llegaron los Reyes y los Infantes Don Car
los, Doña Luisa y Don Fernando y el Prin
cipe Raniero, a los que acompañaba el 
marqués de Lema y el séquito de los Re
yes. ’.

Sus Majestades se dirigieron al palacio 
de Zabalburu, donde fueron recibidos por 
las- autoridades.

Una compañía de Infantería con ban
dera y música tributó honores.

Inmediatamente comenzó el almuerzo 
de honor presidido por el Monarca, sen
tándose a la mesa los propietarios del pa
lacio, el marqués de Comillas, los condes 
de de Zubiría y Arriluce y otros aristó
cratas.

Terminado el almuerzo se dirigirán al 
astillero para presenciar la botadura del 
Alfonso XIII.
Manifestaciones del marqués de Lema

SAN SEBASTIAN 16.-Antes de mar
char a Bilbao el ministro de Estado facili
tó los telegramas de extranjero de cos
tumbre. .

Dijo gue el presidente del Congreso 
marchará á Madrid el día 22 y regresará 
en breve. *

Ha llegado de Lourdes una peregrina
ción compuesta de 700 fieles presidida por 
el cardenal Soldevila.

A tiros con un ratero.—Un herido
BARCELONA 16.—Esta mañana en la 

calle de San Jerónimo una pareja de Se
guridad detuvo a un ratero sobre el cual, 
al escaparse por segunda vez, hizo varios 
disparos, uno de los cuales alcanzó a un 
transeúnte, hiriéndole levemente y sem
brando la alarma entre el vecindario y 
transeúntes.

e• •
BARCELONA 16.—En la reunión de di

rectores de diarios de Barcelona celebrada 
el dia 11 se tomó el siguiente acuerdo:

«Los diarios de Barcelona que suscriben 
están convencidos de que la indefensión ab
soluta de esta ciudad contra la actuación 
del terrorismo, nuevamenteevidenciada con 
el reprobable atentado de que han sido víc
timas los obreros libres de La Publicidad, 
demuestra el fracaso más deplorable del Po
der público, y protestan contra esta manera 
de entender la misión de gobernar, al mis
mo tiempo que'piden a la opinión que exte
riorice eu forma inequívoca su voluntad de 
que cese un estado de cosas tan intolerable.»

Después se envió al Sr. Dato el siguiente 
telegrama:

«Indefensión absoluta Barcelona contra 
actuación terrorismo, evidenciada nueva
mente repetidos atentados de que han sido 
víctimas obreros libres Publicidad, prue
ban fracaso completo Poder público.

El Gobierno no puede reabzar su misión 
esencial, debe seden su puesto a quienes 
tengan suficiente aptitud para realizarlo.»

Firman este telegrama y el documento 
anterior a él La Vanguardia, Las Noticias, 

. Él Noticiero Universal, 18,1 Correo Cata
lán, la Gaceta de Cataluña, Diario Mer
cantil» El Día Grdjlco, Diario del Comer
cio, La Publici ady La Veu de Catalunya.
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El pleito de los teatros
Solución satisfactoria

Anoche, en la Sociedad de Autores, se 
reunieron la Directiva de la misma, los se
ñores Escudero, Mcndizábal y Fañosa, re
presentando a la Federación de empresa
rios, y los Sres. Muñoz, Ortas y Monte- 
agudo, por el Sindicato de autores, para 
estudiar y proponer las bases definitivas 
que solucionen e’. conflicto pendiente en
tre las dos últimas entidades representa
das, fueron aprobadas, con ligeras modifi
caciones, varias bases cuyo contenido no 
afecta al fondo de la cuestión.

La dificultad que había que salvar era la 
base referente al aumento de sueldo por 
las funciones que empezaran antes de las 
cinco de la tarde. La representación del 
Sindicato de actores opinó que debía fijar
se dicho aumento en un 65 por 100 de los 
sueldos, y el Sr. Pacheco, en nombre de la 
Directiva de la Sociedad de Autores, pro
puso que se aceptara dicha base con el por
centaje propuesto, como así se hizo, sin 
discusión y con la protesta del represen
tante de la Empresa de Apolo, Sr. Faño
sa. El pleito entre empresarios y actores ha 
quedado fallado, y como no ha satisfecho 
los deseos de la Empresa de Apolo, y como 
nO cabe apelación, el Sr. Vila dijo que Te- 
unirá hoy a su compañía y la comunicará 
que queda disuelta, pues piensa inaugurar 
la temporada con, cinematógrafo.
--------- — l • l ■—। --------

Bibliografía
Teoría integral de la cisión por D. Ma

nuel Maluquer, ingeniero de Caminos.
Es un libro de 345 páginas en octavo, es

crito sobre la base de las conferencias que 
dio su autor en el Ateneo de Madrid el año 
1916, citadas en la obra «Fisiología huma
na» de texto en la Facultad Central de Me
dicina, sirviéndose de la Física-biológica co
mo andamiaje.

La originalidad de la nueva teoría está en 
basar la perfección de la visión y su funcio
namiento en los supuestos dejectos ópticos 
que se le atribuyen; son sus características 
la dióptrioa-aberrativa, la retina-ganglio y 
el cerebro-factoría. Generaliza la «acomoda
ción automática» del aparato de la visión 
para todas las cualidades y cantidades visi
vas por imposición del mundo exterior y de 
nuestro yo. •

Sigue paso a paso el estudio de las nueve 
neuronas de la cadena visual desde la reti
na hasta el cerebro, en el cual indica los 
circuitos sensoriales probables y el acto de 
la percepción visual.

Todo ello lo presenta el autor tan sólo 
como hipótesis de trabajo para que la opi
nión falle si ha lugar a deliberar.
---------— I ■ t ■■■ '----

Bibliotecas públicas
(Horario de serano)

Servidas por el cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas todos 
loa días laborables, las bibliotecas 
siguientesi
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a trece (a excepción del mes de 
agosto que se dedica a la limpieza).

Real Academia de la Historia (León, 21), 
de dieciséisa veinte y dequincea diecinueve.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20), de ocho a catorce, y los domingos de 
dieza trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, los domingog de diez a 
doce.

ESPECTACULOS
lüDaaaaooDoaocQaooooDoaDaooaaooQaoc’ooDiw
ZARZUELA.—A las 10, Le viuda alegre.

CENTRO.—A las 10, Los niños del Hospi
cio.

A las 6, Los niños del Hospicio.

COMICO.—(Compañía policiaca Angulo. 
A las 6,30, El diablo está en el convento 
(cuatro actos).

A las 10,30, El diablo esiá en el convento 
(cuatro actos).

FUENCARRAL.—Gran compañía de va
rietés.—A las 6, y a las 10,30.—Películas 
LinaValery, Fifí,Margarita Grácil (despe
dida) y Egmont D'Bries (éxito grandioso).

PRICE.—A las 6, vermouth gran moda 
Don Alvaro o la fuerza del sino.

A Jas 10, y 45, reposición del grandioso 
drama En el seno de la muerte por la com
pañía de Miguel Muñoz.

Butacas 2 pesetas, general, 0,60.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.-(AtO 
cha, 60).—Catedral de las variedades.—Exito 
de Dora la Gitana, Rosarito Millón, reina 
del canto flamenco, Fregolín, Los Rosales, 
López Los Pauteón.

Sillas, una peseta, general 0,60.

EL PARAISO.—A las 10,30, de ja noche 
Gran programa de varietés en el que fi
guran Carmen Moras, Los Piters, Laya de 
Borque, Mirella y Lolita Durán.

MADRID CINEMA.—Cinematógrafo y va
rietés, a las 10, despedida de la gentil bai
larina Elena de Lis. Despedida de la notable 
cancionista Alicia Ellas Gran éxito de los 
saltadores «Bistrew's C». Despedida de la 
hermosa bailarina Solelad Miralles. Debut 
de Carmen del Villar.

CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
• importante programa de películas.

M.C.D. 2022



ORQRTiO de o pin ió n mil it ar
vistas y apelaciones de asuntes de reducido 
y mezquino interés

Por lo que se refiere a las costas fija la 
atención en la rarez'i de que en las resolu
ciones contenciosas haya expresa condena 
de ellas La ley prescriba para su aplicación 
notoria temeridad, y como esto es imposi
ble de apreciar como no sea en casos de 
obstinación, terquedad insensata o m la 
fe evidente, preconiza como necesario su
primir el apelativo notoria.

En la tasación oree debe modificarse las i 
que se imponen, elevándose a 1.000 pesetas 
si se trata de un recurso vigente, y 500 si de I 
un incidente o del recurso de nulidad por 
abuso de poder de la Administración.

se propusieron para evitar ia prevaricación, 
y señala como aceotable el oumplimianto de 
1a Real orden de 1903, pd-o ejecutando un 
contemplaciones las sancione8sque en la 
misma se establecen.

El de^er de residenoi*
Es o* te vicio muy antiguo, y no ol stante 

las terminantes prohibiciones, constante
mente se practica.
, Puedan clasificarse en dos grupos los fun

cionarios que no la practican: uno, en los 
que la falta es ilegal, y otro, los que atacan 
moralmente el deber de residencia perci
biendo sus haberes sin trabajar y tienen

, i me®e8 y aun años servidos sui puestos por
Caducidad del recurso I sustitutos. El debar de residencia es hoy un

Tras de enumerar los tres casos en que I mlJoc
procade.se fija el disertante en el último, I Keíiere como motivo que también levul- 
3ue critica por pareoerle excesivo el término' I ne.ra>l° Que «e llama paseo por la Gaceta,

e un año en que esté detenido el pleito 8 mientras que el funcionario permanece 
por culpa del demandante o recurrente, pues | tranquilo en su domicilio hasta que legra el 
él mismo suele utilizarse como argucia por I 9U9 apetece.
los litigantes de mala fe. | Preconiza Ja obligación inexcusable del
La potestad coercitiva y de eleaución I 2oc?,fIo d® posesionarse, sin pretensiones 
en loa Trlbunale» de lo Contenoioao I ♦ tras.ado, permuta o excedencia hasta

Uremitién del exp.tiente e,l. primer" 10 man°S Un eñ° de 8erviaio reaZ
de las divisiones de esta última parte del | ‘
discurso, y ella anuncia el Sr. Ciudad va Slatemátlca Infracción del procedí.
encaminada a exponer la necesidad de que I miento
las decisiones de tales Tribunales tengan la I - ...
eficacia y empeño indispensable. I nS^u । d® examinar prolijamente en un

La ley es en muchos casos impotente con- I sa^ s\° cñviáTf f°??8 02nfradÍ0^ 
tra ía rebeldía, franca o pasiva, y a pesar I Cov,aa a tratar del asunto de este 
de la reforma saludable introducida por Ja I p? „ ™ .
de 5 de abril de 1904, hay caeos en qne el *nnrimUnT1-Oaimp91 procedimiento, 
TnfiunaJ carece de potestad coercitiva4Para I uP”n?,endo innecesarias formali (ades.
ello se precisa modificar algunos artículos, ** ?.®n en las tormM «o-
senalando que, transcurrido el plazo de I n 6» • 8Yian 0x0n3’^quince días que marca ei art. 38, a instan- I ?ií?d 81Q qU6 ® ? obste pftra 9U®
oía de parte, se podrá señriar una indemni nñr uníí® ♦a”?01®1®8 89 P^soinda 
zación, que no bajará de 1.000 ni excederá í P de táeil° ooavenio entre las 
de 5.000 pesetas, que podrá hacerse efectiva Ssenca^adoK6?.?» 108 funciona* 
por vía de apremio, para lo que bastará un I A?”?® g®'10 d? Pf^oho®-

Es eala oír. metida que defiende don | fiíadd^renderee" !’ imp°8ibi- 

José Ciudad en su meritísimo trabajo, fun
damentándola en el desenfado de los dipu
tados al desatender citaciones para concu
rrir a vistas y fallos en escandalosa concu
rrencia, con recurrentes y coadyuvantes 
para aplazar señalamientos hasta contar 
con probabilidades de amañar el éxito con 
inconfesables componendas.

La suspensión de la resolución reclama
da no será acordada sino como prescribe el 
articulo 100 de la ley, o por ocasionar daños 
irreparables o prestando fianza por el oua 
la solicite, sustituyendo la palabra fianza 
por garantía en metálico o efectos públicos, 
lambién es modificable la intervención del । m .Lpuef Si 69 °Pon®a Ja  suspensión el Tribunal mandará formar pieza separa
da, decidiendo por trámites sencillos el ex
pediente oportuno.

. Es preciso para evitarlo que las notifica
ciones sean hechas en persona, aunque sin 
complicación ni gran aumento de gestos

Es necesario acometer la reforma de con
cordar la ley de Enjuiciamiento-y el Cóli
go civil, determinando previamente el con
cepto de notificación auténtica.

Sigue el Sr. Covián la enumeración de di
ligencias incumplidas y pasa a tratar de

La fé pública Judlolal

Final
Después de ocuparse brevemente de la 

suspensión o inejecución de las sentencias 
de la jurisdicción que nos ocupa, termina 
su atinado trabajo el presidente del Supre
mo, y refiriéndose a la materia tema del 
mismo, «ioy por bien empleada mi tarea 
—dice—aunque modesta, seguro de que 
cuanto dignifique sus procedimientos y am
paro al ciudadano contra los desmanes de 
la Administración, robusteciendo, sin per
juicio de ello, la función de ésta dentro de 
la ley, es obra de paz, de justicia y de pro
greso.» r

Punto es éste acerca del cual hace el fis
cal atinadas consideraciones, ya que con
sidera que la mayor parte de las irregulari
dades advertidas en el procedimiento civil 
se deben a la actual organización del secre
tariado. En este capitulo se estudia la lia 
mada «cuna baja» compuesta por los escri
bientes de los Juzgados que poseen la prác
tica neessana, las triquiñuelas que permi
ten dorar bajo la más estricta legalidad to
do lo que es de conocimiento de lo» Tribunales.

la lemoria leí filial
Versa el trabajo de D. Víctor Covián y 

Junco, fiscal del Tribunal Supremo, sobre 
los defectos—tanto intrínsecos como extrín
secos de la Administración de justicia—, es
tudiando sus causas y sus remedios. Viene 
a ser el trebejo una continuación de la la
bor emprendida por el respetable funciona
rio en Memorias de años anteriores.
. El prestigio de la justicia

Refiérese en este epígrafe el fiscal a las re
formas en Ja organización y procedhnien- 
tos tanto tiempo reclamados como indispen
sables al prestigio de la justicia y que las 
circunstancias vienen impidiéndo se dé un 
paso en su aprobación por las Cortes.

Los Juzgados municipales y los de prime
ra instancia, las Audiencias y el Supremo, 
necesitan con urgencia la aplicación de cier
tas modificaciones orgánicas y procesales 
que contribuyan a establecer la más abso
luta normalidad en todos los servicios.

Acto seguido, pasa a señalar los defectos 
más criticados de la Administración de jus
ticia, comenzando por
La política y loa Juagado» y Tribunales

Be este un motivo de la Memoria que con 
todo cariño trata el Sr. Covián remontán
dose a los tiempos del Consejo de Castilla y 
señalando la ingerencia que aun en tiem
pos muy recientes tuviera la política en el 
nombramiento de jueces y promotores fis
cales. Tal estado de cosas cesa casi con el 
decreto-ley de 1889 que garantiza a todos 
los funcionarios su inamovilidad y solo casi 
y no en absoluto porque con la autonomía 
municipal estableciendo los casos de res
ponsabilidad de los alcaldes, tenientes y 
concejales, exigible ante los Tribunales, y 
estoque era para mayor garantía viene a 
ser un verdadero atraco que sufren los jue
ces y Tribunales para obtener el procosa- 
miento o la suspensión, que si no se logra, 
trae consigo para el funcionario amenazas 
más o menos veladas, que alguna vez se 
hacen efectivas y que en muchcs casos le 
obligan a ceder, a enfermarse, a solicitar li
cencia o traslado, viniendo el caso a ser re
suelto por el juez municipal elegido ad hoc.

Otra ingerencia de la política en la Admi
nistración de justicia, es la intervención da
da a jueces y magistrados en las operacio
nes electorales, y ello como el conocimiento 
de las actas protestadas por el Supremo, es 
una intromisión de la política, incompati
ble con nuestras costumbres y motivo de 
ataque, que aun desprovistos de fundamen
to, siempre restan prestigio a una institu
ción que tanto necesita de él

El ingreso en la carrerajudicial délos 
abogados, por el llamado cuarto turno, me- 

t rece enérgicas censuras al fiscal, así como 
el nombramiento de vicesecretarios inte
rinos.
La supuesta venalidad del funcionario

Tras de estudiar históricamente el delito 
de cohecho, fundamenta las causas que pu
dieron influir en la no extensión de tal deli
to; la ínamovilidad, independencia y res
ponsabilidad y la codificación del Código

Para evitar el cohecho se han propuesto 
el reservar el acceso en las carreras a abo 
gados de posición social; pero con ello no 
se resolvería nada; ya que gsi el pobre roba 
por necesidad, el rico lo haría por ambición

Es de lamentar la ausencia de Tribunales 
de honor, que tan buen resultado dan en 
otros organismos.
La prevaricación y lea reoomenda- 

clone»
La recomendéción es vicio que asedia 

constantemente a nuestra Magistratura, v i 
presumo—dice el fiscal—que a las extrañas. < 

Ketudia Jos medio» de que en el siglo xrx

Conolusión
La Memoria de D. Víctor Covián. es va

liente y sincera, y sus anotaciones dignas 
del mayor estudio, y solubles, con sus pro
puestas, la mayoría de las dificultades que 
señalan. H

«Se criticarán de radicales las propuestas 
de esto. Memoria; pero todas son necesarias, 
y aun quizá deficientes si ha de desaparecer 
la desconfianza cada vez más creciente que 
existe respecto a nuestros Tribunales. Lo» 
ciudadanos españole» cuando tienen alguna 
cuestión con súbditos de otros países, espe
cialmente en Inglaterra, prefieren acudir a 
la jurisdicción extranjera, en la seguridad 
de que se les hará justicia pronta y barata: 
estas manifestaciones de la Banca española 
■on realmente desconsoladora».

Todas estas corruptelas y otras muchas 
que haría interminable y cansada esta labor 
el describir, no obstante ser pública» y no- 
tone s, no se encuentra medio de conocerlas 
y castigarles oficialmente más que enco
mendando la tarea el interés individual. 
Cualquier ascenso de escala o de elección 
no podría verificarse sin acompañar una 
certificación «positiva» del fiel y exácto 
cumplimiento, expedida conforme al voto 
de la mayoría del Tribunal inmediatamente 
superior, que debería oír, en su caso, a los 
que resultaran beneficiados por la posterga
ción, *1 ésta llegara a acordarse. Nada de 
acción publica, pues dado el apasionamien
to que se pone en las luchas políticas loca
les, serla contraproducente »

Eüimitka
Según los resúmenes recopilados y publi

cados por la Fiscalía, existían en las Audien
cias, en l.° de julio de 1919,31.491 causas 
pendientes; fueron incoadas hasta 30 de ju
nio del ^^ri9nto» 85 578. que hacen un

Pendientes en 1 6 de junio último en los 
Juzgados, con tiempo que varía en menos 
de un mes, a más de uu año, 18.463. En las 
Audiencias quedaron pendientes en las mis- 

de pendientes,

. H,a“ sido despachada» por las Fiscalías 
SíSM- de julio de 1919 a 30 de junio de 
1920 86.055, quedando pendientes de despa
cho 2.318.

Anta ei Tribunal de Deracho, en las dis
tintas Audiencias, se han celebrado 10 284 
vistas, recayendo en las mismás 2.889 abso
luciones y pronunciándose 7.208 condenes.

Ante el Jurado se verificaron 3.167juicios, 
de ellos terminaron por veredicto de culpa
bilidad total y parcial, 1.118, y con declara
ción de inculpabilidad, 1.402. En revisión se 
dictaron: igual al primero, 47; modificándo
lo, tres, y contrario, 15.

En materia de recursos por infracción de 
ley han sido terminados, en lo Criminal, por 
sentencia declarando haber lugar: cinco de 
los interpuestos por el fiscal, y 14 de loa in
terpuestos por otras partes. En los que el 
fiscal impugnó y coadyuvó, respectivamen
te, fueron despachados con la declaración 
de no haber lugar, 47.

En los por quebrantamiento de formase 
resolvieron: con la declaración de no haber 
lugar, ocho, y admitiendo la casación, nin
guno. ,

Por último, en los recursos administrati
vos de Derecho fueron casados dos de la Au
diencia de Madrid, uno de la de Cuenca y 
uno de la de Orense, siendo rechazados tres 
procedimientos de las Audiencias de Zara
goza, Lérida y San Sebastián.

Gubernamentalmente ha intervenido la 
Fiscalía del Supremo, emitiendo el fiscal 
120 informes, evacuando 39 consultas—15 el 
fiscal y 24 los abogados fiscales—; intervi
niendo en 38 causas por delitos graves y en 
30 de lias reclamadas a los efectos del ar
tículo 838, número 15 de la ley orgánica.

Han sido registradas de entrada, 2.405 co
municaciones y 468 de salida. Fueron des
pachadas 33 denuncias; evacuadas, 76 con
sultas de los fiscales y celebradas con el te
niente y abogados fiscales, 94.
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En Barcelona y Bilbao

Más sucesos sangrientos
Un hombre mata a un guardia de Se

guridad y hiere a otros dos.—El agre
sor, reducido a tiros " •
BARCELONA 15.—En la «cola» de un 

estanco de la calle de Ginebra había ayer 
tarde una gran «cola», en espera de la 
«saca», de la que estaba encargado de man
tener el orden una pareja de guardias de 
Segundad.

En esto llegó un individuo que sin 
querer guardar turno se puso el primero 
en la «cola» por lo que uno de los guardias, 
el numero 1.399, llamado Eugenio Marce- 
hno, quiso persuadir en buenas formas al 
referido individuo de que su pretensión era 
absurda. El citado sujeto, sin replicar una 
palabra, sacó un puñal de grandes dimen
siones y asestó al guardia una cuchillada. 
Después le arrebató el machete.

El compañero de Eugenio pretendió de
tener al agresor; pero éste, machete en ma
no, se defendió furiosamente y le produjo 
vanas heridas.

Poco después acudieron más guardias 
de Seguridad, los cuales, para rendir al 
agresor, que seguía repartiendo mando
bles con el machete, tuvieron que hacer 
sobre él varios disparos de revólver.

Esto es lo ocurrido según las autorida- 
dades, pero testigos presenciales del hecho 
han manifestado lo ocurrido a poco ra 
to de haberse iniciado la venta de taba
co. Como ocurre en todas las expendedu
rías de Barcelona, cada vez que hay saca 
se forma la «cola» una hora antes de comen
zar la venta, y en esta ocasión el .público 
estaba ya un tanto impaciente.

Parece que los guardias de Seguridad 
encargados de mantener el orden fueron 
los primeros en comprar tabaco; pocos 
minutos después volvían los guardias a 
comprar tabaco, con evidente perjuicio 
délos que llevaban esperando largo rato

Esta actitud de los guardias fue repro
chada por Moreno, a quien uno de ellos 
replicó que no le importaba lo que hacían 
los agentes de autoridad.

Contestó Moreno, y entonces el guardia 
le dio una tremenda bofetada.

Moreno protestó, y el guardia repitió su 
agresión.

el pie derecho. Además sufre conmoción 
cerebral de pronóstico gravísimo.

Asimismo fueron heridos dos guardias 
de Seguridad, uno de ellos llamado Ani
ceto Martínez, de veintiséis años, casado, 
habitante en la calle de Cortinas, núme
ro 10, tercero.

Presenta una amplia herida incisa en la 
palma de la mano izquierda, de pronósti
co reservado. •

El otro herido se llama Aquilino He- 
rraiz. de cuarenta años, casado, vive en la 
calle de Hasaders, núm. 35, primero-se- 
gunda. Presenta una herida incisa.

El puñal con que Ramón Moreno co
metió la agresión lleva la marca «O. C. A. 
C., Barcelona».

Al Dispensario de la Barceloneta acu
dieron momentos después del suceso ?1 
gobernador civil y el secretario del Go
bierno.

El gobernador ordenó que, a su costa, 
fueran conducidos los dos guardias heri 
dos a la clínica La Alianza.

El agresor fue conducido al Hospital 
Clínico.

Tiro» en un tranvía
- ^^REELONA 15.—Anoche en un tran

vía de la Barceloneta, un pasajero dio al 
cobrador una peseta; discutieron sobre el 
cambio, v el primero sacó una pistola, la 
cargó y disparó un tiro sobre el cobrador. ‘ 
Este, antes de que se repitiera el disparo, 
arrojó del coche al agresor; volvió éste a 
disparar, y entonces el cobrador, dueño 
de si se armó con la barra de hierro de la 
plataforma y hendió el cráneo del sujeto, 
hiriéndole gravísima mente; El cobrador 
fue detenido.
Agreaión a ia Poliaí .-Det. no o, ei im

portante*

| mente que, después de cinco años, no ha- 
j bia sido cumplido nada de lo más impor

tante.
Nosotros deseamos que el porvenir no 

corrobore esta aserción.
En todo caso, Francia no podía quejar

se de nada de lo que se refiere a Italia y a 
la actitud que animaba al Sr. Giolitti. Hu
bo, en efecto, ministros cuyas ideas dife
rían, sin duda, de las nuestras en algunos 
puntos, pero que estaban dispuestos a con 
ceder cuanto fuera posible, sin detrimento 
de los intereses nacipnales de Italia con 
respecto a ios nuestros; esto nos era y es 
suficiente.

La tarea del Sr. Millerand es la de res
tablecer la armonía francoinglesa, com
prometida en las controversias que tuvie
ron lugar en el mes de agosto.
. Hoy podemos hacer los más satisfacto

rios augurios respecto a este punto.
Desde luego, el último cambio deopi- • 

nión parece ser producido en lo que se re
fiere a Dantzig y a los proyectos de sir 
Reginald Tower.

, Inglaterra propuso antes de ayer a Eran- ' 
cia la convocación de una conferencia di
plomática encargada de reglamentar las 
cuestiones de las fronteras que dividan a 
Lituania y Polonia.

El Sr. Millerand aceptó esta reunión 
con la condición de que se limitase al ob
jeto y problema indicados, y de que los 
soviets rusos no tuvieran voz en ella ni 
fueran consultados.

Moreno montó en cólera y se abalanzó, 
cuchillo en mano, sobre el agente de Or
den público.

■ compañero de éste acudió en su au
xilio; pero Moreno, que es hombre fuerte, 
le desarmó.

Después llegó la pareja montada, de la 
cual formaba parte Eugenio Marcelino 
Manuel, a quien Moreno infirió con el cu
chillo una mortal herida en tanto se de
fendía blandiendo el sable.

Los guardias de Orden público le aco
rralaron, y después de hacer varios dispa
ros, uno de cuyos’ proyectiles hirió a un 
transeúnte, y de darle varios machetazos, 
consiguieron detener a Moreno, que se ha
llaba gravemente herido.

La refriega ocasionó alarma, carreras, 
sustos, cierre de puertas y desmayos.

El estanco que ha sido origen de este la
mentable suceso cerró sus puertas inme
diatamente, suspendiendo la venta hasta 
otro día.

BILBAO 14.—Durante la madrugada 
ultima ha sido objeto la Policía de un 
atentado al realizar un cacheo en el barrio 
alto.

Al salir un grupo de ocho individuos de 
una taberna situada en la calle de San 
francisco el inspector de Policía Sr. Soria- 
nq entró en sospecha, y acompañado de 
seis agentes efectuó una ronda por aque
llos contornos. '

Al aproximarse al grupo les dio el alto, 
y cuando se disponía a cachear al primero 
de ellos, éste le hizo un disparo de pisto
la a quemarropa, sin que afortunadamen 
te hiciera blanco.

No se debe prejuzgar, pues, acerca de 
este asunto,

Ctmb-o da telegramas
, PARIS 16.—-El presidente del Consejo 
italiano Sr. Giolitti ha dirigido desde Ba- 
rconecchia, esta tarde, a las quince, al se
ñor Millerand el siguiente despacfto:

«Al regresar a mi patria me es muy gri
to darle las más vivas y sinceras gracias 
por la calurosa acogida que se me ha dis
pensado en territorio francés.

La sincera amistad de nuestros dos pue
blos hará más fecunda colaboración de 
ambos gobiernos en la obra de paz.
, El Sk  Millerand ha contestado en los 

siguientes términos:
«Me es personalmente gratísimo vuestro 

amistoso telegrama, cuya cordialidad co
rresponde de modo tan completo a los 
sentimientos que, así el Gobierno como el 
pueblo francés, profesan a Italia.

También yo tengo satisfacción en pen
sar que nuestro encuentro y cambio de 
impresiones realizados con tanta mutua 
confianza, robustecerán y harán duradero 
el acuerdo de Francia e Italia para el afian
zamiento de la paz y de los lazos que unen 
a ambos países.»

Como, taric» de I» Pren«a *l»m*na

El muerto y los heridos
En el Dispensario de la Barceloneta fue 

asistido el guardia Eugenio Marcelino, el 
cual falleció pocos momentos después de 
ingresar en el benéfico establecimiento.

Tenía una herida penetrante en la re
gión costal.

El agresor, que también resultó herido 
de bastante gravedad, se llama Ramón 
Moreno Villarreal y tiene cuarenta años 
de edad.

Se le ocupó una carta de la Casa Rivié- 
re, de la cual se desprende que había tra
bajado en la misma.

. Le fueron apreciadas cuatro heridas in
cisas en la cabeza, una en la mano iz-

. quierda, una de bala en la pierna del mis
mo lado y otra, también de proyectil, en

El agresor, después de repetir con otro 
disparo, trató de fugarse; pero una pareja 
de la Guardia civil, que había llegado en 
auxilio de la Policía, detuvo al agresor y 
a otro acompañante, mientras los seis res
tantes se daban a la fuga, merced a la obs
curidad de la noche.

Registrados los detenidos, les fueron 
encontrados a cada uno una pistola siste
ma Star con sus cargadores completos, 
una bomba con mecha, recién fabricada, y 
algunos documentos.
, Parece que se trata de dos peligrosos 

sindicalistas llamados Angel González y 
Horacio Martínez.
Otro atentado «IndlcanNta en B Ibao.— 

Ui encargado agredido. — ¿Cataba 
o. ndenado a muerte?
BILBAO 15.—Ayer tarde se ha registra

do un nuevo atentado sindicalista, del 
cual ha resultado víctima D. Rufino Are- 
chavala, encargado de la fábrica de Rica 
Hermanos, situada en el pueblo de Zara- 
millo.

El individuo de diecinueve años, Daniel 
Peral, mudo, ha inferido una terrible pu
ñalada al señor Arechavala, dejándolo 
muerto.

Se asegura que la víctima estaba conde
nada a muerte por los sindicalistas desde 
la última huelga; y ayer, aprovechando 
una oportunidad que se presentó, han 
quedado cumplidos tan criminales propó
sitos.

BERLIN 16.—El Berliner Tageblat al 
comentar el resultado de la Conferencia 
de Ais-Ies Bains, se muestra bastante det- 
corazonado por la actitud del Sr. Giolitti, 
suponiendo que la creación de la pequeña 
Entente ha sido la causa de su aproxima
ción con Francia.

El Ber iner termina diciendo que Italia 
persiste en la política de vencedores.

La Gaceta de Voss, tratando del mismo 
asunto, habla del fracaso de la política ale
mana que a todo trance quiso encontrar 
Un a^or* buscándolo sucesivamente 
en Wilson, Lloyd George, Nitti y por últi
mo en Gioktti.

DIARIO OHOAL
MINISTERIO D£ LA GUEtO

Entrevista de Millerand y Giolitti

La conferencia de Aix les Bains
Sobre a Conferanaia de A’x-laa Biine

PARIS Í6—En las declaraciones hechas 
por M. Millerand a los representantes de 
la Prensa aliada, el primer ministro fran
cés manifestó que la pacificación general y 
el restablecimiento de relaciones estrechas
y normales, obligada en realidad por la 
homogenidad de los intereses comunes, 
debe aproximar finalmente a todos los 
pueblos, y únicamente a este precio puede 
ser conseguida aquélla.

La ejecución del Tratado de Versalles 
es una necesidad vital para Francia, y el 
escrupuloso respeto de los compromisos 
contraídos, es el título más esencial que 
puede hacer valer cada pueblo para entrar 
a formar parte en el concierto de las na
ciones. Para alcanzar este resultado es ne
cesario, en primer término, poner fin a 
guerras tales como la que ha puesto frente 
a frente polacos y rusos y a las hostilida
des manifiestas entre los nacionalistas tur
cos y el Gobierno de Gonstantinopla, y 
que retrasa la aplicación del Tratado de 
Paz firmado con Turquía.

Acerca de estos dos puntos, los presi
dentes del Consejo francés e italiano expu
sieron sus ideas respectivas, que no dife
rían en los puntos más esenciales.

La independencia y la libertad de Polo
nia, garantizada contra cualquier agresión 
en sus fronteras etnográficas, es uno de 
los fines perseguidos con igual interés por 
ambos Gobiernos, convencidos siempre de 
que la noble nación polaca, en las condi
ciones de paz que propondrá el Gobierno 
de los Soviets, dará prueba en la victoria 
de tanta moderación y de tan gran respeto 
a la independencia de los pueblos, como 
demostró resolución para la defensa de su 
propia libertad.

De este modo, Polonia justificará las es
peranzas que pusieron en ella las Poten
cias que saludaron con júbilo su resurrec
ción.

Los Sres. Giolitti y Millerand tuvieron 
la satisfacción de comprobar que sus res
pectivos puntos de vista políticos acerca 
de Turquía y de integridad de su territo
rio eran análogos, del mismo mod > que 
acerca de los medios más convenientes 
para la aplicación del Tratado de Sevres

Reconocieron también que los intereses 
de Francia y de Italia en Asia Menor, de
ben desarrollarse paralelamente, por me
dio de una colaboración amistosa de am
bos países, evitando la competencia de 
sus respectivos súbditos, de conformidad 
con los acuerdos que se establezcan.

Regreso de Giolitti
AIX-LES-BAINS 16.—El Sr. Giolitti ha 

emprendido su viaje de regreso a Italia esta 
manana, a las seis. .

Un escuadrón de húsares rindió hono
res, y una batería hizo una salva de 21 ca
ñonazos al arrancar el tren que conducía 
al primer ministro italiano.

Los Sres. Millerand y Giolitti se despi
dieron, cambiándose frases cordialísimas.

El regreso de Millerand
AIX-LES-BAINS 18.—Monsieur Mille

rand, procedente de Aix-les-Bains, llegará 
mañana por la mañana a Ginebra, en un 
tren especial. Desde allí irá a Lausanne y 
sera recibido por el Sr. Motta, presidente 
de la Confederación helvética, y varios 
consejeros federales. .
Juicios de Prensa sobra la Conferencia

PARIS 16.—El Echo de Parts dice lo si
guiente:

«El Sr. Giolitti ha declarado pública*

diepoeicioneex
Concuño»

Se anuncia a concurso Una vacante de 
comandante de Artillería que existe en el 
Centro Electrotécnico; otra de comandan
te en la Comisión de experiencias de Ar
tillería; otra de capitán en la Fabrica de 
Pólvoras de Granada y una de capitán de 
Ingenieros en el servicio de Aeronáutica.

Deitino»
Destínase a la fábrica de Trubia, al té- 

niente coronel de Artillería don Julio 
Pardo de Atín.

Pasa a supernumerario el capitán de Ar
tillería don Daniel Suarez, y vuelve al ser
vicio activo el comandante de dicha Arma 
don Joaquín Usunariz.

Socorros mutuos
Se dispone la creación de una Sociedad 

de Socorros mutuos para las clases de se
gunda categoría y asimilados del Arma de 
Infantería.

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para con

traer matrimonio, a los capitanes de Arti
llería don Ignacio González, don Cayetano 
Torres; a los de Infantería don Angel Ló
pez Guerrero y don Carlos Mauriz, y al 
alférez don David Fauste.

Sueldos
Se concede un complemento de sueldo 

al personal de jefes y oficiales moros con 
destinos en las Mías de Policía Indígena 

de Marruecos,
Gratificación

Concédese Ja gratificación de efectivi
dad al veterinario primero don Antonio 
Tutor.

61 crimen de f*lau4c8
Entierro de la víotima

A las doce y media de la mañana se ve
rificó anteayer el entierro de la infeliz cria- . 
tura tan vilmente asesinada en Chamartín 
de la R jsa.

Ha sido enterrado en el cementerio de 
Tetuan de las Victorias.

Por delante del cadáver, que se hallaba 
en completo estado de descomposición, dea

. j ?? ,n.P^ndad de personas, sin que haya sido identificado.
El Juzgado de instrucción sigue practi

cando toda clase de diligencias para escl&i 
reoer este tenebroso sucoso. . ■ •

A

M.C.D. 2022


